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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 8178/99, Protocolo 746/01 a Doña
Magdalena Méndez Camino.

Este Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, en el recurso extraordinario de alzada para

unificación de criterio interpuesto por el Director

del Departamento de Recaudación de la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, contra el

acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo

Regional de Aragón, de fecha 22 de septiembre

de 1999 (reclamación 50/3984/97), en asunto rela-

tivo a embargo de devolución tributaria Impuesto

sobre la Renta de las Personas Físicas, acuerda rei-

terar el criterio sentado al respecto conforme se

expone en el resto de este acuerdo, respetando la

situación jurídica derivada del acuerdo impugnado.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-

tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía

económico-administrativa puede interponer recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,

en el plazo de dos meses, a contar del día siguiente

a la fecha de esta notificación.

Madrid, 21 de marzo de 2003.—El Vocal Jefe

de la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de

Azagra.—&12.660.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central, Vocalía Undécima, por la que
se hace pública la notificación del expediente
RG 3290/02, Protocolo 2175/02.

Este Tribunal Económico—Administrativo Cen-

tral, en Sala, en el recurso de alzada interpuesto

por Doña Josefa Cárcel García, contra resolución

del Tribunal Económico—Administrativo Regional

de Valencia de fecha 28 de febrero de 2002, recaída

en expedientes número 46/2501/97 y 46/2502/97,

en asunto relativo a derivación de responsabilidad

subsidiaria, Acuerda: Estimar el recurso, anulando

el acuerdo recurrido y el acto de gestión a que

el mismo se refiere.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-

tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía

económico—administrativa puede interponer recur-

so contencioso—administrativo ante la Sala de lo

Contencioso—Administrativo de la Audiencia

Nacional, en el plazo de dos meses, a contar del

día siguiente a la fecha de esta notificación.

Madrid, 21 de marzo de 2003.—El Vocal Jefe

de la Sección 11.a, Francisco J. Palacio Ruiz de

Azagra.—&12.665.

MINISTERIO DE FOMENTO

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Asturias relativo a información
pública sobre el levantamiento de las actas
previas a la ocupación complementarias,
correspondientes a los bienes y derechos
afectados por la ejecución de las obras com-
prendidas en el proyecto: «Autovía del Can-
tábrico. Nuevo enlace en la zona de El Car-
men. Tramo: Caravia-Llovio» (Clave:
12-O-3261). Término municipal de Ribade-
sella.

Mediante Resolución de fecha 25 de febrero de

2002, acuerda esta Jefatura ordenar la incoación

de un expediente complementario de expropiación

forzosa motivado por la necesidad de completar
el Enlace de El Carmen.

Conforme establece el artículo 8.1 de la Ley

25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, en la redac-

ción dada al mismo por el artículo 77 de la Ley

24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,

Administrativas y del Orden Social, la mencionada

aprobación implica la declaración de utilidad pública
y la necesidad de urgente ocupación de los bienes

y adquisición de derechos correspondientes, a los

fines de expropiación, de ocupación temporal y de

imposición o modificación de servidumbres. La tra-

mitación del correspondiente expediente expropia-

torio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento
de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente

Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre

de 1954 (LEF) y concordantes de su Reglamento

de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación,

haciendo uso de las facultades que le otorga el artí-

culo 98 de la LEF y atendiendo a lo señalado en
las reglas 2.a y 3.a de su artículo 52, ha resuelto

convocar a los propietarios que figuran en las rela-

ciones que se harán públicas en el «Boletín Oficial

del Principado de Asturias», y que se encuentran

expuestas en los tablones de anuncios del Ayun-

tamiento de Ribadesella, así como en el de esta

Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias,
para que asistan al levantamiento de las Actas Pre-

vias a la Ocupación en los lugares, fechas y horas

que a continuación se indican:

Término municipal de Ribadesella.

Lugar: Ayuntamiento de Ribadesella.

Fecha y hora: Día veinticinco de abril de 2003,

a las once horas.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-

sente publicación servirá como notificación a los

posibles interesados que no hayan podido ser iden-

tificados, a los titulares de bienes y derechos afec-

tados que sean desconocidos, y a aquellos de los
que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares

de los bienes y derechos que se expropian perso-

nalmente o representados por persona debidamente

autorizada, aportando los documentos acreditativos

de su titularidad y el último recibo del Impuesto

de Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar,

a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-

mento de Expropiación Forzosa, hasta el momento

en que se proceda al levantamiento de las citadas
actas previas a la ocupación, los interesados podrán

formular, por escrito, ante esta Demarcación de

Carreteras del Estado en Asturias (Plaza de España,

n.o 3, 33071—Oviedo), alegaciones a los solos efec-

tos de subsanar posibles errores que se hayan pro-

ducido al relacionar los bienes afectados por la
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados

y bienes afectados podrán ser consultados en las

dependencias antes citadas.

Oviedo, 28 de marzo de 2003.—El Ingeniero Jefe

de la Demarcación, Agustín Falcón Basca-

rán.—12.724.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cataluña de Información Pública
sobre el Levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación de Bienes o Derechos Afec-
tados por las Obras del Proyecto: «Modi-
ficado n.o 1. Túnel Las Bordas-Bossost.
N-230 de Tortosa a Francia por el Valle de
Arán. P. K. 178,6 al 179,7. Tramo: Las Bor-
das-Bossost». Clave del proyecto: 27-L-2930
M1. Término municipal: Bossost. Provincia
de Lleida.

Por Resolución de fecha 18 de noviembre de

2002, se aprueba el Proyecto de construcción arriba

indicado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras modi-

ficado por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de

27 de Diciembre, a cuyo tenor se declara de urgencia

la ocupación de los bienes por la expropiación for-

zosa a que dé lugar la construcción de la mencionada

obra. La tramitación del correspondiente expediente

expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en el artículo 52

de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16

de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-

mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso

de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a

lo señalado en las reglas 2.a y 3.a de su artículo

52, ha resuelto convocar a los propietarios que figu-

ran en la relación que se hará pública en el Boletín

Oficial de la Provincia de Lleida, y que se encuentra

expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento

de Bossost, así como en el de esta Demarcación
de Carreteras y en la Unidad de Carreteras de Lleida

para que asistan al levantamiento de las Actas Pre-

vias a la Ocupación en el lugar, día y hora que

a continuación se indica:

Término municipal: Bossost.

Lugar: Ayuntamiento de Bossost.

Días: Veintinueve y treinta de abril de 2003, a

partir de las nueve horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-


